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de los estados la facultad y el derecho de colonizar por sus leyes 
particulares, varias legislaturas formaron las que creyeron con- 
venientes para sus respectivos terrenos incultos y capaces de 
recibir población que explotase sus riquezas agrícolas. Las 
de Coahuila y Texas y de Veracruz fueron las que llamaron más 
la atención de los extranjeros, por la ventajosa posición en que se 
hallan situados los fértiles y solitarios bosques de las orillas 
del Sabina, San Jacinto y Coatzacoalcos. Don Esteban Austin, 
natural de los Estados Unidos del Xorte, había dado principio 
a una vasta empresa de colonización, desde 1820, entre los rios 
Brazos y Colorado, en las cercanías de San Antonio de Eéjar. 
Este activo e industrioso extranjero trabajó infructuosamente 
por muchos años, para conseguir el derecho de enriquecer, po- 
blando y cultivando aquellas florestas inhabitables; y despicés 
de continuos sacrificios de todo género y de una constancia 
digna de sus progenitores los ingleses, ha formado tina colo!iia 
floreciente que ofrece la perspectiva de prosperidad y dirha fu -  
tura a sus felices habitantes y a sus más remotos descendientes. 
Otras concesiones hechas en el mismo estado comienzan a to- 
mar auge, y es de esperar que, dentro de dos o tres generaciones, 
esta parte de la República Mexicana, más rica, más libre, más 
ilustrada que todo el resto, servirá de ejemplo a los otros esta- 
[los que continúan bajo la rutina semifeudal y son dirigidos por 
el influjo militar y eclesiistico; herencia fuiiesta de !a domina- 
ción colonial. Las tierras de Coatzacoalcos, en el estado de Ve- 
racruz, fueron en parte concedidas a &fr. L'Ainé de Villereqiie, 
diputado que fue en la cámara de Francia, para que las colonizase 
bajo ciertas condiciones. Varias familias francesas habian ve- 
nido a radicarse en virtud de estos convenios, enviadas por Vi- 
lleveque; pero ni eran aptas para los penosos trabajos que tle- 
manda una empresa semejante, ni se tomaron las precauciones 
debidas para preservarlas de la influencia del clima, ni habia 
los fondos necesarios para los primeros e indispensables gastos 
que se erogan en estas negociaciones, ni los encargados tenían 
los conocimientos que se requieren; de manera que muchos de los 
pobladores murieron, y todos los demás, o se dispersaron en la 
república, o regresaron a su país. Aquellos terrenos permanece- 
rán incultos todavía por muchos años. 

En el año de 1828 el congreso mexicano di6 una ley sobre 
ventas de bienes raíces en la república, hechas o por hacer a los 
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ciosa crítica, ni la acusación siquiera verosímil, ni la sátira, n; 
el sarcasmo a que clan lugar los abusos de un gobierno extravia. 
do, sino las calumnias más groseras, las más impudentes impos. 
turas, las injurias más indecentes que pueden producir la rabia, 
el encono, el despecho mismo reunido a la insolencia, a la bajeza 
y a la falta de toda caridad. E l  aturdimiento en que se hallaba 
la nación, absorta toda entera en destruir con rapidez a los es. 
pañoles, que después de nueve años de arrojados de la república, 
osaban volver a pisar como reconquistadores el territorio mexi. 
cano, impidió que por entonces los ánimos se ocupasen de se. 
mejantes calumnias. El congreso general, convencido de que la 
rapidez en las resoluciones era lo que más convenía en aquellas 
circunstancias, revistió al presidente, D. Vicente Goererro, de 
facultades extraordinarias por un decreto dado en 12 de agosto, 
con las únicas restricciones de no poder privar de la vida a nin- 
gún mexicano, ni desterrarle fuera del territorio de la repiiblica, 
y bajo la obligación de dar cuenta al próximo congreso, de enero 
de 1830 (en cuya época deberían cesar las facultades concedi- 
das),  de los casos en que hubiese recurrido a las medidas extra. 
ordinarias y los motivos que para cada caso hubiese tenido. 
El congreso cerró s~is sesiones con'este decreto, dejando al poder 
ejecutivo una especie de dictadura que atrajo al gobierno toda la 
odiosidad de este nombre, sin haber sacado ninguna de las ven- 
tajas. Veamos lo que, por su parte. hizo el congreso general y las 
grandes reformas emprendidas en el ramo de Hacienda. 

El secretario de este ramo propuso al congreso general la 
abolición del estanco de tabacos, exponiendo, además de las con- 
sideraciones económicas que reclaman contra la existencia de 
semejante monopolio en un país en que por todas partes crece en 
abundancia esta planta, la inmoralidad que produce el tráfico 
clandestino e inevitable, lo contradictorio que era un estableci- 
miento, apenas sostenible en el sistema colonial, en una 'epú- 
blica que ha adoptado instituciones democráticas. Las cámaras 
adoptaron la propuesta del ministerio, dando, en consecuencia, 
el 23 de mayo, el decreto de la abolición de aquel monstruoso 
estanco, que en tiempo del gobierno colonial llegó a producir 
hasta cuatro millones de pesos por año, a beneficio de las leyes 
fiscales que impedían la siembra y el cultivo de esta planta en 
la extensión de la Nueva España, reduciéndola a ciertos puntos 
determinados de las villas de Córdoba, Jalapa y Orizaba, y con 
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quien, lejos de sostener los otros ministros, habían hecho una 
coalición para juntarse a los enemigos comunes y libertarse de 
él a toda costa. Los agentes del secretario de Justicia, Herrera, 
en Puebla y Valladolid; otros en México, ministros subalternos, 
demasiado obscuros para que merezcan ocupar ni aun un nombre i? 
oprobioso en la historia, pero bastante aptos para excitar disen- .: 
siones, esparcir calumnias, dirigir cartas alarmantes, publicar 
libelos infamatorios, trabajaban sin cesar contra el mismo a quien 
debían sus plazas, sus destinos y so subsistencia, como el sostén ,: 
principal del partido yorkino. Pero Herrera, Bocanegra, Tornel, . 

Valdés, comisario de >léxico, y el mismo Guerrero, creyeron poder :r 
desprenderse de Zavala, sobre el cual hacían recaer toda la odio- :& 

,'.i sidad que los del partido contrario ponderaban con sagacidad * 
para dividirlos y debilitarlos, y los individuos referidos, con sus 4 
adictos, adoptaban y abrazaban con ardor para dominar el gabi- '" 

nete. El general Santa-Anna, por otra parte, escribía al  presi- 
dente pidiéndole la variación de ministros; y había roto con Za- 
vala una amistad que éste nunca solicitó, cuyo valor reconoció 
después, viendo la ligereza con que se hacía amigos y enemigos 
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dicho general. 
D. Lorenzo de Zavala recibió en eitas circunstancias una r 

comunicación de la asamblea del estado de México, por la que 
se le participaba un acuerdo derogatorio de la licencia que obtuvo t 

en abril para desempeñar el ministerio de Hacienda, previnién- ? 

dose en el mismo acuerdo que no se le diese posesión del go- 
bierno del estado sin previa resolución de la asamblea. Al mismo 
tiempo la del estado de Puebla hizo una exposición al presidente 
de la república para que separase a los ministros Zavala y Moc- 
tezuma y diese pasaporte al ministro de los Estados Unidos del 
Norte de América, hIr. Poinsett. La legislatura del de México 
había dado igual paso con respecto a este iiltimo punto, dando 
por razón que Mr. Poinsett tenía modales finos y agradables y 
que de esta manera alucinaba a los mexicanos. 

En todas estas pequeñas maniobras se descubría visible- 
mente la mano de los ministros Herrera y Bocanegra, y la tím-ida 
e incierta política de Guerrero, con cuyo conocimiento se hacían 
estas cosas. Lo más notable y digno de fijar la atención sobre 
el carácter de este jefe fue la conducta que observó con Mr. Poin- 
sett, acusado por los enemigos del partido yorkino como el princi- 
pal agente entre ellos y uno de los mayores apoyos de Guerre- 












